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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00717 – 00 (Cuaderno Principal) 
 
Visto lo que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo 

se subsanen los siguientes defectos:  

 

1.- Adecue la demanda dirigiéndola únicamente contra el arrendatario y 

coarrendatario de acuerdo al contrato aportado. 

 

2.- Adecúese las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que el presente 

proceso es un declarativo y se esté pretendiendo que en sentencia se declare la 

restitución del inmueble arrendado y, al tiempo, se ordene el pago de los cánones 

de arrendamiento adeudados (art. 82-4 CGP).  

 

3.-Enúnciese y enumérese en el libelo la totalidad de los anexos aportados (Art. 

84-3 CGP y art. 6° Decreto Legislativo 806 de 2020). 

 

Remítase la subsanación desde el correo electrónico que el apoderado tiene 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA al correo electrónico del 

despacho. 

 

Secretaría controle términos. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2), 
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